
 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

Madrid, 22 de septiembre de 2023 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de un suministro de bobinas de celulosa empleadas en distintas 
dependencias de Metro de Madrid (Licitación 6012300246) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
NOBERPLAST, S.L. 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse 

con el contenido mínimo siguiente:  

1. ANEXO I OFERTA TÉCNICA: En este archivo se deberá cumplimentar para cada uno de 

los materiales objeto de este lote, la siguiente información: 

a. Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega establecido para todas y 

cada una de las referencias, no pudiendo superar 4 semanas para la primera 

entrega y 2 semanas para las siguientes entregas. 

b. Información técnica de la bobina madre y del producto ofertado. Se deberán 

indicar/cumplimentar los valores de la bobina madre y del producto ofertado. 

c. Etiquetado: se indicará si se está en posesión de la Etiqueta ECOLABEL o de la 

etiqueta FSC RECYCLED, o de otra etiqueta sustitutiva con exigencias/requisitos 

superiores a los de las anteriores. Las etiquetas deberán estar en vigor. 

d. Compromiso condiciones de entrega: En caso de que el licitador resulte 

adjudicatario, cumplirá con los requisitos de empaquetado recogidos en las 

especificaciones ET-020545-REV3 y ET-020548-REV4, prestando especial atención 

a la altura máxima y número total de rollos por palé. 

2. FICHAS/ESPECIFICACIONES TÉCNICAS tanto de la bobina madre como de los 

productos ofertados para los dos materiales. En esta documentación se deberá 

incluir, al menos, toda la información solicitada a continuación:  

o Ficha/especificación técnica de la bobina madre.  Este documento deberá ser 

emitido por el fabricante, en castellano, con la información relativa a los 

siguientes parámetros: 

• Gramaje. 

• Resistencia a la tracción longitudinal. 

• Blancura. 

• Contenido en cenizas. 

• Naturaleza del material. 
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o Ficha/especificación técnica del producto ofertado. Este documento deberá ser 

emitido por el fabricante/manipulador/suministrador, en castellano, con la 

información relativa a los siguientes parámetros: 

• Gramaje. 

• Medida formato ancho. 

• Medida formato largo. 

• Diámetro interior mandril. 

• Diámetro exterior rollo. 

• Resistencia a la tracción longitudinal. 

• Blancura. 

• Contenido en cenizas. 

• Precortado alineado. 

• Naturaleza del material. 

Los valores de estos parámetros serán conformes con lo indicado en la especificación 

técnica de cada uno de los repuestos, ET-020545-REV3 y ET-020548-REV4, detalladas 

en el ANEXO II DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS incluido al final del PPT. 

3. DOCUMENTO ACREDITATIVO DE LAS ETIQUETAS CONCEDIDAS a la bobina madre 

y/o al producto según se especifica en ET-020545-REV3 y ET-020548-REV4, en el 

ANEXO II DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS incluido al final del PPT.” 

El licitador NOBERPLAST, S.L. presenta un incumplimiento del contenido mínimo por no presentar 

todos los documentos que forman parte de la oferta técnica. A continuación, se detalla la 

documentación presentada: 

o ANEXO I OFERTA TÉCNICA: este documento ha sido presentado debidamente 

cumplimentado y es correcto.  

o FICHAS/ESPECIFICACIONES TÉCNICAS tanto de la bobina madre como del producto 

ofertado:  

• Ficha/especificación técnica de la bobina madre: No presenta la especificación 

técnica de la bobina madre, no pudiendo verificar el producto que se oferta.  

• Ficha/especificación técnica del producto ofertado: No presenta la ficha técnica 

del producto ofertado, no pudiendo verificar el producto que se oferta. 

o DOCUMENTO ACREDITATIVO DE LAS ETIQUETAS CONCEDIDAS: No presenta los 

documentos acreditativos de las etiquetas concedidas. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta de NOBERPLAST, S.L. queda excluida de la licitación. 

BUNZL DISTRIBUTION SPAIN, S.A. 
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El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse 

con el contenido mínimo siguiente:  

1. ANEXO I OFERTA TÉCNICA: En este archivo se deberá cumplimentar para cada uno de 

los materiales objeto de este lote, la siguiente información: 

e. Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega establecido para todas 

y cada una de las referencias, no pudiendo superar 4 semanas para la primera 

entrega y 2 semanas para las siguientes entregas. 

f. Información técnica de la bobina madre y del producto ofertado. Se deberán 

indicar/cumplimentar los valores de la bobina madre y del producto ofertado. 

g. Etiquetado: se indicará si se está en posesión de la Etiqueta ECOLABEL o de la 

etiqueta FSC RECYCLED, o de otra etiqueta sustitutiva con 

exigencias/requisitos superiores a los de las anteriores. Las etiquetas deberán 

estar en vigor. 

h. Compromiso condiciones de entrega: En caso de que el licitador resulte 

adjudicatario, cumplirá con los requisitos de empaquetado recogidos en las 

especificaciones ET-020545-REV3 y ET-020548-REV4, prestando especial 

atención a la altura máxima y número total de rollos por palé. 

2. FICHAS/ESPECIFICACIONES TÉCNICAS tanto de la bobina madre como de los 

productos ofertados para los dos materiales. En esta documentación se deberá 

incluir, al menos, toda la información solicitada a continuación:  

o Ficha/especificación técnica de la bobina madre.  Este documento deberá ser 

emitido por el fabricante, en castellano, con la información relativa a los 

siguientes parámetros: 

• Gramaje. 

• Resistencia a la tracción longitudinal. 

• Blancura. 

• Contenido en cenizas. 

• Naturaleza del material. 

o Ficha/especificación técnica del producto ofertado. Este documento deberá ser 

emitido por el fabricante/manipulador/suministrador, en castellano, con la 

información relativa a los siguientes parámetros: 

• Gramaje. 

• Medida formato ancho. 

• Medida formato largo. 

• Diámetro interior mandril. 
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i. Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega establecido para todas 

y cada una de las referencias, no pudiendo superar 4 semanas para la primera 

entrega y 2 semanas para las siguientes entregas. 

j. Información técnica de la bobina madre y del producto ofertado. Se deberán 

indicar/cumplimentar los valores de la bobina madre y del producto ofertado. 

k. Etiquetado: se indicará si se está en posesión de la Etiqueta ECOLABEL o de la 

etiqueta FSC RECYCLED, o de otra etiqueta sustitutiva con 

exigencias/requisitos superiores a los de las anteriores. Las etiquetas deberán 

estar en vigor. 

l. Compromiso condiciones de entrega: En caso de que el licitador resulte 

adjudicatario, cumplirá con los requisitos de empaquetado recogidos en las 

especificaciones ET-020545-REV3 y ET-020548-REV4, prestando especial 

atención a la altura máxima y número total de rollos por palé. 

2. FICHAS/ESPECIFICACIONES TÉCNICAS tanto de la bobina madre como de los 

productos ofertados para los dos materiales. En esta documentación se deberá 

incluir, al menos, toda la información solicitada a continuación:  

o Ficha/especificación técnica de la bobina madre.  Este documento deberá ser 

emitido por el fabricante, en castellano, con la información relativa a los 

siguientes parámetros: 

• Gramaje. 

• Resistencia a la tracción longitudinal. 

• Blancura. 

• Contenido en cenizas. 

• Naturaleza del material. 

o Ficha/especificación técnica del producto ofertado. Este documento deberá ser 

emitido por el fabricante/manipulador/suministrador, en castellano, con la 

información relativa a los siguientes parámetros: 

• Gramaje. 

• Medida formato ancho. 

• Medida formato largo. 

• Diámetro interior mandril. 

• Diámetro exterior rollo. 

• Resistencia a la tracción longitudinal. 

• Blancura. 

• Contenido en cenizas. 

• Precortado alineado. 

• Naturaleza del material. 

Los valores de estos parámetros serán conformes con lo indicado en la 

especificación técnica de cada uno de los repuestos, ET-020545-REV3 y ET-020548-
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ofertado:  

• Ficha/especificación técnica de la bobina madre: No presenta la especificación 

técnica de la bobina madre, no pudiendo verificar el producto que se oferta.  

• Ficha/especificación técnica del producto ofertado: Sí presenta las fichas técnicas 

de los productos ofertados, sin embargo, los valores de los productos ofertados 

no cumplen con la totalidad de las características solicitadas en las 

especificaciones técnicas ET-020545-REV3 y ET-020548-REV4. 

o DOCUMENTO ACREDITATIVO DE LAS ETIQUETAS CONCEDIDAS: Sí presenta los 

documentos acreditativos de las etiquetas concedidas. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta de LAMS SUMINISTROS NOROESTE, S.L. queda excluida de la licitación. 

 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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